


































































CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a despacho 

del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

          

  
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                   Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS ANGEL COBO LAGOS  

DDO.: COLPENSIONES  

RAD.: 76001-3105-017-2018-00508-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 511 

 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación y grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia No. 045 del 03 de junio del 2020. De acuerdo a lo 

anterior, el superior a través de Sentencia No. 066 del 03 de marzo del 2022, resolvió 

MODIFICAR PARCIALMENTE la sentencia de primera instancia en su numeral 2, ADICIONAR 

y CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia de primera instancia.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CALI – SALA LABORAL en sentencia No. 066 del 03 de marzo del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ape 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº  062 del día de hoy 10/Mayo/2022 
 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 











CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HERNANDOLEON BONILLAGIRALDO 

DDO.: CLINICA GINECOLOGICA LTDA 

RAD.: 760013105-017-2018-00797-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 512 

 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación de 

la Sentencia No. 194 del 10 de diciembre del 2020. De acuerdo a lo anterior, el superior a 

través de Sentencia No. 417 del 10 de diciembre del 2021, ordeno ADICIONAR la 

sentencia de primera instancia.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en Sentencia No. 417 del 10 de diciembre del 

2021.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 



 
 

ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 062 del día de hoy 10/Mayo/2022 

 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JULIAN ALONSO MEDINA MENDEZ 

DDO.: COLPENSIONES y OTROS 

RAD.: 760013105-017-2019-00119-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 513 

 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación y 

el grado jurisdiccional de consulta la Sentencia No. 066 del 10 de Julio del 2020. De 

acuerdo a lo anterior, el superior a través de Sentencia No. 216 del 29 de julio del 2021, 

ordeno confirmar en su integridad la sentencia de primera instancia.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en Sentencia No. 216 del 29 de julio del 2021.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 

 



 
 

ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 062 del día de hoy 10/Mayo/2022 

 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JULIA DEL SOCORRO BONILLA 

DDO.: COLPENSIONES y OTRO 

RAD.: 760013105-017-2019-00256-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 514 

 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación y 

el grado jurisdiccional de consulta la Sentencia No. 160 del 03 de noviembre del 2020. 

De acuerdo a lo anterior, el superior a través de Sentencia No. 367 del 28 de octubre del 

2021, ordeno ADICIONARL el numeral 5 de la sentencia de primera instancia, 

CONFIRMANDO en todo lo demás.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en Sentencia No. 367 del 28 de 

octubre del 2021.  

SEGUNDO: Fíjense como AGENCIAS EN DERECHO una suma equivalente a UN 

SMLMV, a favor de la demandante y a cargo de COLPENSIONES 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 



 
 

ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 062 del día de hoy 10/Mayo/2022 

 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARÍA MARCELA FERNÁNDEZ DELGADO 

DDO.: COLPENSIONES y OTROS 

RAD.: 760013105-017-2019-00288-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 515 

 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación y 

el grado jurisdiccional de consulta la Sentencia No. 054 del 23 de junio del 2020. De 

acuerdo a lo anterior, el superior a través de Sentencia No. 045 del 28 de febrero del 

2022, ordenó MODIFICAR el numeral 3 de la sentencia de primera instancia, 

CONFIRMANDO en todo lo demás.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en Sentencia No. 045 del 28 de febrero del 2022.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 



 
 

ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 062 del día de hoy 10/Mayo/2022 

 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS ENRIQUE MORANTES RAMOS 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-017-2019-00319-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 516 

 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación y 

el grado jurisdiccional de consulta la Sentencia No. 084 del 24 de julio del 2020. De 

acuerdo a lo anterior, el superior a través de Sentencia No. 269 del 22 de noviembre del 

2021, ordeno confirmar en su integridad la sentencia de primera instancia.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en Sentencia No. 269 del 22 de noviembre del 

2021.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 



 
 

ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 062 del día de hoy 10/Mayo/2022 

 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANA CECILIA PEREZ RAMIREZ 

DDO.: COLPENSIONES y OTRO 

RAD.: 760013105-017-2019-00325-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 517 

 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación y 

el grado jurisdiccional de consulta la Sentencia No. 162 del 06 de noviembre del 2020. 

De acuerdo a lo anterior, el superior a través de Sentencia No. 040 del 24 de febrero del 

2022, ordeno MODIFICAR los numerales 3 y 4 de la sentencia de primera instancia, 

CONFIRMANDO en todo lo demás.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en Sentencia No. 040 del 24 de febrero del 2022.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 



 
 

ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

Nº Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 09 de mayo del 2022. Paso a despacho 

del señor Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

          

  
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                   Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: EVER REINA  

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-3105-017-2019-00411-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 518 

 

Santiago de Cali, Nueve (09) de Mayo  del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual se resolvió el recurso de apelación de la 

sentencia No. 069 del 13 de julio del 2020. De acuerdo a lo anterior, el superior a través de 

Sentencia No. 412 del 03 de noviembre del 2021, resolvió REVOCAR la sentencia de primera 

instancia y en su lugar CONDENO a la entidad demandada sobre las pretensiones incoadas 

por la parte actora.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL en sentencia No. 412 del 03 de noviembre del 2021. 

 

SEGUNDO: Fíjense como AGENCIAS EN DERECHO una suma equivalente 2 SMLMV, a 

favor del demandante y a cargo de COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,   

 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ape 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº  062 del día de hoy 10/Mayo/2022 
 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de mayo  de 2022. A despacho del 
señor Juez la presente demanda informándole que tiene escrito de subsanación pendiente 
por revisar. Sírvase proveer.  

                                                                                                   
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                  Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: VICTOR MANUEL VALLARINO VASQUEZ 
DDO.: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
RAD.: 760013105-017-2019-00515-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 523 
Santiago de Cali, Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Al revisar el escrito de subsanación de la contestación de la demanda, se observa que se 

corrigieron las falencias que se le puso de presente a través de auto 3101 del 10 de 

diciembre de 2021, por lo cual, es viable admitir la contestación.  

 

Por otro lado, se observa que la parte accionada en el numeral VII del escrito, formula 

llamamiento en garantía solicitando hacer comparecer a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-,  solicitud que el despacho omitió 

pronunciarse sobre la misma en la providencia que revisó la contestación de demanda.  

 

Por esta razón, procede a revisar el llamamiento en garantía, encontrando que el mismo 

no cumple con los requisitos exigidos en el art. 64 y 82 del CGP, por esta razón deberá 

INADMITIRSE.  

 

En virtud de lo anterior, se   

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER  por CONTESTADA la demanda por parte de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 

 

SEGUNDO: INADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la 

parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

El Juez,                              

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 062  del día de hoy 10/05/2022 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de Mayo de 2022. A despacho 

del señor juez la presente demanda radicada con el número 2020-302, informando 

que, se encuentra pendiente de reprogramar fecha para la audiencia que, trata el Art. 

que trata el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer.  

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                                              Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ACCION ESPECIAL FUERO SINDICAL  

DTE.: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A  

DDO.: MATIN EMILIO FEIJOO RUIZ  

RAD.: 760013105-017-2020-00067 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 963 

Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de Dos Mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que, antecede se hace necesario reprogramar nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 114 del C.P.T. y de la S.S, toda vez 

que, la audiencia fijada mediante Auto No. 219 del 02 de marzo de 2021, no fue 

posible realizarse.   

 

De otro lado se informa a las partes que, la diligencia anteriormente indicada, se 

realizará de forma virtual mediante la plataforma MICROSOFT TEAMS, y en los 

términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO PARA LA 

REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 

25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” que se 

compartirá, a los correos electrónicos que los apoderados judiciales de las partes 

indicaron previamente para efectos de notificación.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 

medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 

indicados por cada apoderado judicial. 

 

 

 

De conformidad con lo anterior, el juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR y SEÑALAR para que tenga lugar la diligencia 

que trata el artículo 114 del C.P.T. y la S.S., el día VEINTISIETE (27) de MAYO de 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y MEDIDA DE LA MAÑANA (8:30 

AM). 

 



SEGUNDO: COMINIQUESE a las partes que la diligencia se realizará de forma 

virtual mediante la plataforma MICROSOFT TEAMS, y en los términos indicados en 

el documento denominado “PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y 

APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” que se compartirá, a los correos 

electrónicos que los apoderados judiciales de las partes indicaron previamente para 

efectos de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
vzm 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº 62 del día de hoy 

10/05/2022. 

 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA 
CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 


